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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.
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Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
_________________________________ ________ ___

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobernación del Reino.==S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido dlrigme con fecha de 4 del 
corriente mes el Real decreto siguiente:

Conviniendo que para la mejor y mas propia 
significación de las atribuciones del Ministerio de 
lo Interior se le dé un nombre análogo aellas, que 
explique al mismo tiempo que son extensivas á las 
provincias ultramarinas de ¡a Monarquía , oido el 
parecer del Consejo de Ministros, he venido en 
mandar, en nombre de mi excelsa Hija la Reina 
Dona Isabel II, lo siguiente : Artículo 1.° El Mi
nisterio creado por Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1832 con la denominación de Secretaría de Es
tado y del Despacho del Fomento general del Rei
no ; y que por otro de 13 de Mayo del año próxi
mo pasado obtuvo la de lo Interior, llevará en ade
lante la de Secretaría de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del Remo. Art. 2.° Sus atribu
ciones serán las mismas que le fueron declaradas en 
los referidos Reales decretos, y hoy conserva. Art. 3.° 
La Sección denominada de lo Interior cu el Consejo 
Real de España é Indias se nombrará en lo sucesi
vo Sección de la Gobernación del Remo, sin que 
por eso se disminuya en nada la parte de atribu
ciones correspondientes al referido Ministerio, que 
tiene á su cargo la Sección de Indias del mi Conse
jo Real. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimienlo.=Esta ru
bricado de la Real mano.

Lo traslado á V. de Real orden para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1835.=Mar- 
tin de los Heros.=Sr. Gobernador civil de Búrgos.

Intendencia y Subdeleg.on de rentas de burgos. 
CAUSAS FALLADAS POR LA COMISION DEFISITA.

José de la Presilla, é Ipolito Ugarte. Por apre

hensión de 13 arrobas y media de bacalao. Sobre
séase en esta causa: devuelvan el bacalo aprehen
dido pagando los correspondientes derechos á los 
procesados á quien se impone la multa de 60 rs. 
con aplicación á los aprehensores y las costas.

Manuel Ruiz Olalla/ Por aprehensión de 55 li
bras de Sal. Sobreséase en esta causa: se declara 
el Comiso de la Sal aprehendida, y se impone al 
procesado la multa de 20 rs. con aplicación á los 
aprehensores y las costas.

Pedro Porros, José de la Presa, y Alejo del Yer
ro. Por aprehensión de 66 libras de Sal. Sobre
séase en esta causa: se declara el Comiso de la Sal 
aprehendida, y se impone mancomunadamente á los 
procesados la multa de 30 rs. con aplicación á los 
aprehensores y las costas.

Manuel Ruiz. Por aprehensión de una fanega y 
58 libras de Sal. Sobreséase en esta causa: se de
clara el Comiso de la Sal aprehendida, y se impo
ne al procesado la multa de 60 rs. con aplicación 
á los aprehensores y las costas.

Francisco Alonso. Por aprehensión de 3 arrobas, 
y 15 libras de Sal. Sobreséase en esta causa: se 
declara el Comiso' de la Sal aprehendida ; y se im
pone al procesado Ja mulla de 40 rs. con aplica
ción á los aprehensores y las costas.

María Antonia Diez. Por aprehensión de gene- 
ros de lícito é ilícito Comercio. Sobrescase en esta 
causa: se declara el Comiso de los géneros de ilíci
to Comercio, devuelvan los de lícito pagando los 
correspondientes derechos al procesado, á quien se 
impone la multa de 20 rs. con aplicación á los 
aprehensores y las costas.

Dionisia Arribas. Por aprehensión de géneros 
ilícitos. Sobreséase en esta causa; y sin perjuicio



de la declaración del Comiso de los ge'neros apre
hendidos, se impone á Dionisia Arribas, la multa 
de 20 rs. con aplicación á los a prehensores y las 
costas.

Pedro Rodríguez. Por aprehensión de géneros 
ilícitos. Sobreséase en esta causa: y sin perjuicio 
de la declaración del Comiso de los géneros apre
hendidos, pongan inmediatamente en libertad á Pe
dro Rodríguez, á quien se- impone- la- multa de
50 rs. con aplicación á los aprehensores y las costas.

Asi lo determinaron y firmaron los Señores 
que componen la Comisión de visita, creada por el 
Real decreto de 9 de Octubre- de este año. Madrid
51 de Diciembre de 1835.—Alava —Rojo de Ñor— 
zagaray.— Tejada.—Publiquese en> el Boletín ofi
cial. Burgos 9 de Diciembre de 1885.—Cayeta
no de Zuniga.

PARTE NO OFICIAL

COMUNICADO.

Sr. Edictor del Boletín oficial.

Muy Señor mío: tan luego- como llegué á esta' 
Capital supe que- los Guardias nacionales de la mis
ma, solamente constaban-serlo’ por una anotación1 
individual hecha por el Ayuntamiento, sin la dis
tinguida y noble divisa- de voluntarios hallándose 
todos confundidos,, los que de corazón son de esa 
clase patriótica,, con los que por su debilidad sa
lieron á camparía- contra la causa de la angelical 
Isabel y la libertad ; y como- este embrión obscurez
ca las virtudes cívicas de los que las poseen asi co
mo me sucede á mí , que fui Miliciano nacional vo
luntario de Salamanca en 1820, Urbano- volunta
rio de Madrid y de Albacete en 1834 , y aquí que 
me he inscripto Guardia- nacional voluntario, me 
parece un deber denunciar al público esas tan re
prensibles anómalias, por si el ilustre Ayuntamien
to actual, llevado de su eficacia y patriotismo, gus
ta rectificarlas, haciendo que conste positivamen
te la decisión voluntaria de los verdaderos patrió
las. Burgos 10 de Diciembre de 1835.=Queda de 
Vd. su atento seguro servidor Q. S. M. B.=José Pé
rez. de Tejada.

VARIEDADES.

Administración de justicia en los pueblos.

Muy sabido es de todos que los principales bie
nes del orden civil con la seguridad personal y real,
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porque la vida es lo primero, y luego la propie
dad; mas estos bienes no se hallan en igual grado 
en los lugares que en las ciudades. Esta verdad no 
necesita de prueba para los que han residido en 
lugares, bástales la esperiencia. En punto á la se
guridad personal podremos decir que mal puede 
tenerla un simple ciudadano cuando no la tiene el 
mismo magistrado. Hemos visto hacer fuego á san
gre fría,, esto es (á traición), sobre algunos alcal
des, herir y matar á sus alguaciles; y hemos visto 
mas, que ha sido el no averiguarse quienes come
tieron estos atentados^ y si se ha tratado de averi
guar, el resultado ha sido quedar impunes ó leve
mente castigados cuando mas. ¿Y las resultas de 
esta apatía1 ó escesíva clemencia cuales han sido ? In
timidarse las justicias, y na atreverse á proceder 
con energía en el ejercicio de sus atribuciones, y 
envalentonarse los malvados por la impunidad de 
sus crímenes, por consiguiente mas espuesta que 
antes la vida de los ciudadanos.

En cuanto á la seguridad real es tanto lo que 
habia que decir que no se llenarían pocas páginas. 
¿Hay algo seguro en el campo? ¿Se atreven los°due- 
fíos á echar de sus heredades á los que las están ro
bando en1 su misma presencia ? ¿- Sirven de algo la 
multitud de- leyes que se han hecho para asegurar 
la propiedad ? ¿ En qué consiste pues el desorden? 
No ciertamente en la falta de buenas leyes. Las hay, 
pero no- se observan. Con que el propietario no 
pudiendo escluir á nadie de laque posee, no es el 
dueño... Esto sucede, y gracias por lo que quieran 
dejarle. En cierto pueblo- tenia un hacendado algu
nas olivas que daban aceitunas gordas, Jas cuales 
ningún año cogiaporque un perdonavidas se las 
apropiaba. Queriendo tener alguna- vez- el gusto de 
regalarlas á sus amigos, pidióle el favor de que se 
las dejara aquel año, y le respondió, Sr, D... Este 
año- no puede* ser, porque las tenga ya ofrecidas. 
¿"Que tal? Es esto ser propietario? ¿"Y nosotros 
mismos no hemos visto- á bandadas las mugeres ro
bando en presencia del amo mas gavillas de tr¡»o 
y cebada que las que se recolectaban, y andarse 
con violenta cachaza su dueño mirando el despojo 
de sus afanes.' Y luego nos vienen predicando el 
fomento de la agricultura... ¡Qué fomento, ni que 
calabaza puede haber mientras no esté segura la 
propiedad en el campo! Los alcaldes son muy bue
nos, y han estudiado bien ó mal las leyes que ri
gen; pero por desgracia suelen ser mas activos 
(aunque no todos): para cobrar sus derechos, que 
para hacer observar imparciahnente las leyes; y asi 
seguirá sucediendo sino le sirviere de espuela y de • 
íreno el premio y el castigo. De nada sirven las 
mejores leyes si sus ejecutores no las hicieren 
guardar.



-dume'ntase la riqueza nacional por medio del au
mento gradual y moderado de las contribuciones.
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fierras que manejan, de que se seguirá su total 
ruina si no cooperan por su parte á los adelantos 
y fomento de ellas; viéndose de ordinario que las 
posesiones estimadas en poco en los arrendamientos, 
se hallan en un estado de pobreza é inferioridad 
de cultivo infinitamente mayor que el que están 
las que se tienen, á lo que entendemos por una 
buena renta, las cuales prosperan por do quiera en 
todo sentido, y notamos que hacen la felicidad de 
mas de una clase benemérita.

El efecto, pues, que produce un aumento mó
dico de renta en los arrendadores, lo produce igual
mente en el público un aumento bien entendido 
y proporcionado de contribución,

Asi es, un aumento módico de contribución 
tiene el mismo resultado en las costumbres é in
dustria de una nación, que el que tiene un aumen
to de familia o de objetos de necesidad y gastos in
dispensables, en un individuo privado. El hombre, 
dice Mr. Culloch, no está supeditado solo por la 
esperanza de un risueño porvenir; lo está podero
samente también por el temor, sugiriéndole la con
tribución este último sentimiento. Al deseo de los 
goces racionales de la vida , deseo inherente á to
dos los corazones, añádese por el aumento de con
tribución el temor de descender á situación mas hu
milde y precaria, y de quedar privado de conve
niencias y de bienes que el hábito ha convertido 
en necesidades; y la influencia combinada de los 
dos principios, esto es, la esperanza de progreso y > 
mejora y el temor de descenso y desmedro, produ
ce esfuerzos inauditos con los que indudablemente 
no debiera contarse sin el mútuoy unánime influ
jo de ambos. Ellos estimulan al individuo á llenar 
por medio de una nueva y vigorosa cooperación , por 
su industria y parsimonia, el vacío que deja la con
tribución en su fortuna y posición social, observán- 

i son produ
cidores de todavía mas fruto del que se propuso sa
car su agente: aumentase, por tanto, la riqueza 
nacional por medio del aumento gradual y mode
rado de las contribuciones.

Sin embargo , el abuso de esta importante doc
trina, recomienda cierta prevención y esquisito ti
no ; asi lo creen sus mismos partidarios. Para hacer 
al aumento de contribución la causa de mayor in
dustria, economía é inventiva, su aumento deberá 
ser lento y mesurado, no llevándolo nunca á tan 
alto grado que estorve é incapacite á los individuos 
de hacer los sacrificios que les impone requiriendo 
de ellos una mudanza demasiado violenta en sus 
goces y costumbres, y convenciéndoles por otro la
do de su infructuosidad. La idea de que se puede 
superar una dificultad, esclarece el entendimiento 
y favorece al estimulo; pero una dificultad que se 
presenta con el aspecto y triste carácter de inven-

En otro número del presente año habla
mos del lujo como de uno de los estímulos que 
contribuyen mas eficazmente á fomentar la indus
tria , y por consiguiente al aumento de la riqueza 
pública, desvaneciendo errores nocivos sobre este 
particular, é indicando los justos límites á que aquel 
debe circunscribirse. Hoy diremos lo mismo, en 
muy pocas palabras, respecto délas contribuciones, 
las cuales, bien entendidas y equilibradas discreta
mente con los medios de los contribuyentes, ofre
cerán, por las razones ya emitidas en dicho artícu
lo; igual beneficioso y útil resultado.

No se nos oculta lo difícil que es de suyo una 
materia que ha suscitado tal divergencia de opi
niones, ni tampoco que tenemos en contra de la 
nuestra la estólida pero poderosa preocupación de 
aquellas inmensas masas que acostumbran á juzgar 
aun de la bondad de la mejor y mas justificada cau
sa , por los vicios accidentales que puedan haberla 
acompañado: sin el exámen rigoroso y verdadero 
análisis de las cosas, aun lo que tomamos equivo
cadamente por esperiencia, es una ciega é inútil 
guia. ■■■-,

Siendo el trabajo el único y esclusivo origen 
déla riqueza, deduciremos desde luego con una ló
gica tan clara como sencilla que estimulando á la 

.industria se aumentará la riqueza, y que cuanto 
mas se aumente la riqueza, otro tanto mas se au
mentará el bienestar procomunal. Hábiles econo
mistas han demostrado ya, relativamente á los ar
rendadores de tierras, la ligereza con que se fa
lla por los que afirman que nunca hace decaer á 
la propiedad ni á la industria del arrendador la 
haja renta. Pero este no es seguramente el caso, 
siendo muy espuesto y estando muy sujeto á error dosc generalmente qué estos esfuerzos 
decidir cuál debe reputarse por mas dañoso y per
judicial , si el esceso de la baja ó el esccso de la al
ta renta. Nadie duda que si la renta de una pro
piedad es demasiado alta . y la destreza y trabajo del 
hombre no son bastantes á pagarla y á sufragar sus 
propias y mas precisas necesidades, será la conse
cuencia inmediata el desaliento, el abandono y la 
devolución de la propiedad en estado de gran de
terioro y ruina al propietario. Mas no es tampoco 
menor la desventaja que generalmente hablando lle
va consigo la propiedad territorial obtenida á baja 
renta. Dificilísimo es, si no imposible conseguir de 
]os arrendadores que dejen aquellas prácticas ran
cias y rutinarias á que tienen tan fuerte y ciego 
aPcgo, haciéndolos realmente laboriosos y empren
dedores. Para ello no solo se requiere que tengan 
úrj vivo deseo de mejorar de suerte en el mundo, 
sino la convicción, por la naturaleza y valor délas



Bufonadas persas. i.a Un sacerdote que había cometido 
un crimen, presentado ante el magistrado de la ciudad, que 
era un etiope, fue condenado á que pasease la ciudad pintado 
el rostro de negro. «Señor , le dijo el reo; prevenid que solo 
se me pinte media cara , pues de lo contrario podrán tomarme 
por vuestra merced.» El magistrado , ya porque le supiese bien 
la chanza , ó por ser sensible á su reputación ; le perdonó.

a a Un persa preguntó á un sacerdote si Satanás era casa
do, y asegurado por él de que no, ¡ ay ! esclarnó el infeliz, ¿qué 
delito habré yo cometido para merecer mayor castigo. ?

3.a Llegóse uno á un maestro de. escribir suplicándole, tu-
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ciblc, o nn Cal aumento ele contribución cuyo gra
vamen sea superior á las facultades y fuerzas del 
hombre, lejos de servirle de incentivo y suave apre
mio, lo abale, lo mortifica y agovia. En vez, pues, 
de promover y ayudar al ingenio y á la economía, 
su resultado inevitable es la desesperación: el espí
ritu emprendedor desmaya , la industria se paraliza, 
y la riqueza pública empieza á decaer y se anonada.

Prostituías Indias.—No puede ser mayor la be
lleza denlas formas y facciones de estas desgracia
das mujeres, cuya vida licenciosa solo puede en
contrar símil con el general encanto de sus personas. 
Aunque por lo común van siempre acompañadas 
de las mas libertinas de su sexo, de continuo ha
llan ocupación en los grandes festines, aun de los 
europeos, con el objeto de divertirá sus mujeres é 
hijas y á las de sus huéspedes. Es sin embargo un 
deber el confesar que cuando son admitidas á hacer 
sus habilidades delante de personas de respeto, en 
lo mas mínimo ofenden la decencia; nadie puede 
figurarse lo modesto de su vestido y modales, al 
paso que la gracia de sus movimientos y actitud es 
por lo común sin igual. Hablando en general, sus 
bailes son mucho mas decentes que los que en los 
teatros de Europa merecen los aplausos de la mul
titud, y á los que se lleva á las jóvenes inocentes 
que contemplan sin ruborizarse los que son mas 
notables por su indecencia que por su elegancia.

El grande encanto de los bailes indianos 
consiste enteramente en posturas elegantes. No se 
ven saltos prodigiosos, piruetas violentas, tensiones 
dolorosas de los músculos ó raras contorsiones de los 

viese á bien escribirle una caria. »No puedo complacer á V. le 
contestó, pues me lo impide un dolor que siento en este pie. 
¿Qué tiene que ver el pié con la escritura ¿ Yo no le pido á V. 
que me lleve, la carta , solo sí que la escriba.--- Diré á V. , re
plicó el maestro, si complazco á V., estoy seguró que se me 
enviará á buscar para que la lea , porque ninguno otro podrá 
hacer. »

Se gradúa la fuerza de una máquina de vapor por el nú- 
mero de caballos, cuyo trabajo y esfuerzos suple. Es muy inte-'1 
rosante saber exactamente qué es lo que se entiende por esta 
apreciación recibida. En vapor, la fuerza de un caballo equi
vale á levantar un peso de 33 mil libras á un pie de tierra por 
minuto, y la fuerza animal de un caballo á levantar un peso 
de aa mi! libras solamente. Pero un caballo no puede trabajar 
mas que 8 horas de las a4 , y «na máquina de vapor nunca 
cesa : por esta razón , para igualar la fuerza animal á la me
cánica , se necesita en cada »4 horas hacer tres veces relevo y 
medio de caballos, lo que suma cuatro caballos y medio al dia; 
y de esto se deduce que una máquina con la fuerza de 6o ca
ballos hace la obra de 4 ó 5 veces 6o caballos, ó lo que es lo 
mismo , de. ayo

Las señoras de la asociación .polaca de Paris procederán el 
ao de diciembre de este año á la venta de sus obras de aguja, 
porcelanas, juguetes de niños, á beneficio de los polacos enfer
mos é indijentcs.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Trevla- 
na que se compone de no vecinos , y su dotación ascienden 
188 fanegas de trigo de buena calidad, y 3oo rs. en dinero, 
cobrado con la protección del Ayuntamiento: en un solo dia

miembros, ni aquella precisión esquisita en el paso 
y destreza de pies que constituye la principal habi
lidad de los artistas europeos. La joven bailarina

del mes de Setiembre de cada año. Los aspirantes á ella dirigi
rán sus solicitudes francas de porte en todo el mes de la fe
cha , al citado Ayuntamiento.

aparece graciosamente ante el público; sus brazos 
siguen los movimientos de sus pequeños y desnu
dos pies, y aunque su tez no es la de la nieve, su 
color no desagrada; y caen suavemente sobre el 
suelo, moviéndose con velocidad, pasando de las 
posturas de una sola figura, sin ninguno de aque
llos esfuerzos acostumbrados en los bailes europeos, 
que se ejecutan en público. Dan de vez en cuán
do sus vueltas con la mayor rapidez, el vuelo de 
sus ligeros vestidos se esliendo, y la pesada guar
nición de seda que le adorna forma un círculo á 
su alrededor, mostrando por momentos el hermo
so perfil de sus formas, ataviadas con tanto gusto 
como gracia y decoro. Aunque el que oiga esto 
crea que será defectuoso este modo de bailar, pro
duce un grande efecto sin embargo en el que lo 
contempla.

Francisca Fernandez, muger <le Pedro Rey, vecino de Cuc
has , partido de Villadiego , de edad de 4a años, buena estatu
ra, gruesa, bien parecida, pelo y ojos negros; se fugó de la 
cárcel de Reinosa el 3o de Setiembre, del año próximo pasado 
donde se hallaba presa, y con el fin de ejecutar su prisión se 
hace saber al público para en el caso de ser hallada en algún 
pueblo, se proceda á su captura y se remita con toda seguri
dad al juzgado de Villadiego donde se reclama.

Se halla vacante el partido de Médico del valle de Mena, 
provincia de Burgos, que consta de mas de mil vecinos; do
tado en cinco mil rs. anuales pagados puntualmente por ter
cios por el Ayuntamiento, con derecho ademas de. percibir dos 
rs. pon cada visita no siendo pobres los enfermos. Sin su 
perjuicio puede convenirse para la asistencia, como se ha efec
tuado hasta ahora , con él confinan de valle de Tudela , cotí 
el convento de Religiosas de Villasana, y con el Estado ecle
siástico. Los que quieran hacer solicitud á dicha vacante la 
dirigirán al Presidente de dicho Ayuntamiento, franco de por
te en el término de un mes contado desde que se publique 
en la gaceta de Madrid , bajo el concepto que será preferida 
en iguales circunstancias el que reuna la de Médico-Cirujano^

Imprenta de arnaiz,


